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RE: MEDIDA CAUTELAR VICTO HUGO GÓMEZ DIAZ

Gina Garcia <claboral@proviserltda.com>
Mié 10/05/2023 8:11 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cauca - Villa Rica <j01prmpalvillarica@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (347 KB)
Outlook-40yxrqko; Respuesta Jusgado oficio de embargo.pdf;

Cordial saludo,

Remito respuesta al oficio de embargo remitido por el despacho judicial.

Cordialmente, 

 

De: Lenis Adler Moreno <dcontable@proviserltda.com>
Enviado: miércoles, 10 de mayo de 2023 9:31
Para: Maria del Pilar Madriñan <jjuridico@proviserltda.com>
Cc: Gina Garcia <claboral@proviserltda.com>
Asunto: RV: MEDIDA CAUTELAR VICTO HUGO GÓMEZ DIAZ
 

De: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cauca - Villa Rica <j01prmpalvillarica@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 10 de mayo de 2023 9:24 a. m.
Para: Lenis Adler Moreno <dcontable@proviserltda.com>; Lenis Adler Moreno <dcontable@proviserltda.com>
Asunto: MEDIDA CAUTELAR VICTO HUGO GÓMEZ DIAZ
 
Señores
PROVISER SEGURIDAD
 
De manera atenta se remite el oficio N° 4563 de fecha 22 de febrero de 2023, con el fin de materializar
la medida cautelar en contra del señor VÍCTOR HUGO GÓMEZ DIAZ identificado con la cédula de
ciudadanía N° 1.130.948.19, para su respectivo trámite
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Cordialmente,
 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA
Secretaria
Juzgado Primero Promiscuo Municipal
Villa Rica - Cauca
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 

 

 

 

Santiago de Cali, 10 de mayo de 2023. 

 

SEÑORES 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA RICA CAUCA 

E.S.M 

 

 

 

RADICACIÓN: 198454089001-2023-00017-00 

 

 

Cordial saludo, 

 

 

Muy comedidamente nos permitimos informar que el señor VICTOR HUGO 

GOMEZ DIAZ identificado con Cedula de Ciudadanía número 1130949449 

NO se encuentra desvinculado desde el mes de marzo de la organización 

razón por la cual no es posible realizar los descuentos de nómina. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

Gina Paola García Monroy 

Coordinadora Laboral 

Proviser 


